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Quito, 01 de septiembre del 2010 

   

    

N* de Expediente: 161126 SUS MIEnaST 
7 ermtendencia a. 

E Compañíos. ? e 

Señor N h y 0CT. 2010 , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Re str A de 104 40 | 
Presente.- Bistro de APSORAGES 

XK 

De mi consideración: Qy> o 

PANOVA ROSELA DÍAZ ZAMBRANO, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía “INSUHOSPITAL INSUMOS Y EQUIPOS MÉDICOS 

CIA LTDA.”., por medio de la presente adjunto la cesión de participaciones realizada en la 

compañía a la cual represento. 

Se dignará otorgarme tres (3) nóminas actualizadas de socios. 

   

  

Dra. Panova Díaz Zambrano Y / 
Mat.Prof. 17- 2008- 48 F.A.C.N.J ? 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿e 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO « 

QuITO - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PANOVA ROSELA DÍAZ ZAMBRANO Y OTROS 

A FAVOR DE 

PATRICIA DE LOS ÍNGELES VEGA ESPÍN 

FAUSTO BLADIMIR PÉREZ HIDALGO 

CUANTIA: USD. $ 298,00 

| Di 3 EOPIAS 

EN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, boy día viernes diecisiete de 

septiembre del due mil diez; ante mi, doctor FERNANDO 

POLO ELMIA, MNoterio Vigésimo Séptimo del Cantón Guito, 

COMmparecen: por una parte, como  cedentes los señores 

PANOVA  ROSELA DISZ ZAMBRANO, divorciada; CRISTIAN JOSÉ 

DIAZ ¿AMBRAÁNO, —soltero; ys EDWIN SIOVANNI MONCAYO 

HIDALGO, Ssoitero, por sus propios derechos; y, Como 

cesionarios los señores PATRICIA DE LOS 'ÚMGELES VEGA 

    
     
   

ESFIN, sstado civil soltera y, FAUSTO BELADIMIR PÉREZ 

HIDALGU e estada civil ecoltera, pOr sus propios 

derecha Los comparecientes san de nacionalidad 

ecuatop)1iana, Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quiaca, capaces para contratar y poder obligarse, a



quieres de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el 

Notaria en el  cbjeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de conformidad con la mimuta 

que me presentan para que eleve a escritura pública, Cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registra de escrituras públicas a 5R Cargo, 5sirvase 

incorporar una pol la Cual conste la cesión de 

pesrticipecionmes de la COMPAÑIA  INSUHOSFITAL INSUMOS Y 

EQUIPOS MEDICOS Cl, LTDA. aj tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA .— COMPARECIENTES . — 

Comparecen a la celebración de lía presente escritura, por 

una parte en calidad de cedentes los señores PANDVA 

ROSELA DIAZ ZAMBRANO, CRISTIAN JOSÉ DIAZ ZAMBRANO y EDWIN 

GIOVANNI MONCAYO HIDALGO] y. par otra parte en calidad de 

cesionarios los señores PATRICIA DE LOS ANGELES VEGA 

ESPÍN, de estado civil soltera y, FAUSTO BLADIMIR PÉREZ 

HIDALGO de estado civil soitero. Los comparecientes son 

de naciormalidad ecuatorianas, hayvores de edad, legalmente 

Capaces pera contratar y Gbligarse ante la ley y se 

encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. 5) La Compañia  INSUHOSPITAL 

INSUMOS y EQUIPOS MÉDICOS CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública Otorgada «ante el notario 

vigésimo séptimo del  cantén Guito, Doctor Fernanda Folo 

Elmira el veinte y seis de «agosto del dos mil Gchao, 

debidamente inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quita el dos de octubre del año dos mil ccho, bajo el 

núsero tres mil quinientos noventa y uno del registro



  

gndo Poy, 
¿ Ez 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR « A 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Gá ANO 

N 
mercantil y anotada bajo el tomo ciente treinta y nueve. 

b) La dunta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la INSUHOSPITAL INSUMOS Y EQUIPOS MÉDICOS CIA. LTDA. 

reunida el dieciséis de septiembre del año dos mid diez, 

rescivió por unanimidad aprobar y autorizar, que los 

socios señores PANOVA ROSELA DIAZ ZAMBRANO, CRISTIAN JOSÉ 

DIAZ ZAMBRANO y EDWIN GIOVANNI MONCAYO HIDALGO, realicen 

la cesión de sus participaciones sociales que poseen en 

la compañía a favor de los señores PATRICIA DE LOS 

“ANGELES VEGA ESFIM, FAUSTO BLADIMIR PÉREZ HIDALGO, 

quienes fueron aceptados como socios, contarme asi se 

desprende del acta de la junta general extraordinaria y 

universal de socios de la INSUHOSPITAL INSUMOS Y EQUIPOS 

MÉDICOS C16. LTDG.. Bue en un folio útil se adjunta a la 

presente, da misñra que Tormará parte integrante de la 

presente escritura en calidad de documento habilitante. 

TERCERA . CESTO! DE PARTICIPACIONES .-- Con los 

antecedentes expuestos, debidamente autorizado por la 

dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

INSUHOSPITAL INSUMOS — Y EQUIFOS MEDICOS CIA. 1TDA., 

conforme se desprende del scta adjunta, los cedentes 

señores PANOVA  ROSELA DIAZ ZAMBRANO, CRISTIAN JOSÉ DIAZ 

¿AUBRAMNO y DIM GIOVANARI O MONCAYO HIDALGO, —mediante el    
   

     

    

  

    

  

presente strumenta proceden 2 ceder doscientas 

participaciónes de la siguiente formar La señorita PÁNOVA 

ROSELA  DIPZ ZAMBRANO, —cede cuarenta participaciones en 

favor de/fila señorita Fatricia De Los fMmgeles Vega Espin, 

| . 
el señor CRISTIAN JOSE DIAZ ZAMBRANO cede la totalidad de



  

sus participaciones esta es ciento cuarenta 

participaciones a favor de la señorita Patricia De Los 

fngeles Vega Espin sesenta participaciones y al señor 

Fausto Bladimir Pérez Hidalgo ochenta participacionesi y, 

el señor EDWIN GIOVANNI MONCAYO HIDALGO, cede veinte de 

sus participaciones sociales a favor del señor Fausto 

Bladimir Pérez Hidalgo. En consecuencia, el cuadro de 

integración de capital de la  INSUHOSPITAL INSUMOS Y 

EQUIPOS MÉDICOS CIA. LTDA., quedará integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL N* DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

PANOVA ROSELA DIAZ ZAMBRANO $ 100,00 $ 100,00 100 

EDWIN GIOVANNI MONCAYO $ 100,00 $ 100,00 100 
HIDALGO 
PATRICIA DE LOS ÁNGELES VEGA $ 100,00 $ 100,00 100 
ESPÍN 
FAUSTO BLADIMIR PÉREZ $ 100,00 $ 100,00 100 
HIDALGO 
TOTAL $ 400,00 S 400,00 400       
  

CUARTA. — PRECID.— Las partes de mutua atuerdo pactan el 

precio justo de esta cesión de participaciones en la 

cantidad de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Horteaméricaz precio que los cedentes declaran haberlo 

recibido « su entera satisfacción. QUINTA.- GASTOS.- 

Todas las gestos que se scasionaren para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública correrán de 

tuenta de los cesionarios. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la validez 
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contratos." (Hasta aquí la minmaita que 

contenido, la co OMNArecientes se ratifican en tado si 

MISMA: UE $E encuentra  Tirmada por la Doctora Fantova 

  

   
malriícula profesional número Car e Amr ari. 

nn cusrente Y ccha del echo guión 

la celebración de esta 

  

todos los preceptos legales del 

comparecientes por mí, el 

se ratificar,  * firman Fonte  conigo en unidad 

to. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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HA RUSELA DIAZ ZAMNERANO 
A 17168 9908-02. 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INSUHOSPITAL INSUMOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS CIA. LTDA.”. 

En la ciudad de Quito a los dieciséis del mes de septiembre del año dos mil diez, a las 
dieciséis horas, en el local de la compañía ubicado en la calle Latacunga, Pasaje A, 

parroquia Tumbaco, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios bajo la siguiente 
distribución: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL N*DE PARTICIPACIONES 
SUSCRITO 

DÍAZ ZAMBRANO PANOVA ROSELA $ 140,00 140 

DÍAZ ZAMBRANO CRISTIAN JOSÉ $ 140,00 140 

MONCAYO HIDALGO EDWIN GIOVANNI $ 120,00 120 

TOTAL $ 400,00 300         
  

Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, actúa como Presidente de la Junta el señor Edwin Giovanni Moncayo Hidalgo, y 
como secretario ad-hoc al Doctor Luis Francisco Soria Espín, con la finalidad de tratar 
el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión de participaciones que van a realizar los señores PANOVA 
ROSELA DÍAZ ZAMBRANO, CRISTIAN JOSÉ DÍAZ ZAMBRANO y 
EDWIN GIOVANNI MONCAYO HIDALGO, a favor de los señores 
PATRICIA DE LOS ÁNGELES VEGA ESPÍN y FAUSTO BLADIMIR 
PÉREZ HIDALGO. 

Tratando el único punto del orden del día, la socia señorita PANOVA ROSELA DÍAZ 
ZAMBRANO, manifiesta que es su deseo ceder cuarenta participaciones en favor de la 
señorita Patricia De Los Ángeles Vega Espín, el socio señor CRISTIAN JOSÉ DÍAZ 
ZAMBRANO manifiesta que es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones esto 
es ciento cuarenta participaciones a favor de la señorita Patricia De Los Angeles Vega 
Espín sesenta participaciones y al señor Fausto Bladimir Pérez Hidalgo ochenta 
participaciones; y, el señor EDWIN GIOVANNI MONCAYO HIDALGO, manifiesta 
que es su deseo ceder veinte de sus participaciones sociales a favor del señor Fausto 
Bladimir Pérez Hidalgo. 
Por unanimidad la Junta General aprueba la cesión de participaciones y la aceptación de 
los nuevos socios; y, autoriza se realice la cesión de participaciones en la forma que se 
indica. 
Sin más puntos que tratar y siendo las dieciséis horas con treinta minutos, se concede un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. 
Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta, esta es aprobada en su 
totalidad, para lo cual los socios firman en unidad de acto.
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Edwin Giovanni Moncayo Hidalgo Dr. Luis Fráncisco Soria Espín 

Presidente Secretario ad-hoc 

SOCIOS: 

  

Panova Rosela Díaz Zambrano Edwin Giovanni Moncayo Hidalgo 

¡QUE HA Da , 

Cristian José Díaz Zambrano



IORIARpaerees 

¿Su tiro 
3 . 

: de . É < E A ; ; o - . 

ES CEDULADE E a E o ¡EDISON VERE 2 

    

    

  

2 
cas . HILIA ESFIA 
     

4 

: 

i 
2 h 

C
S
 
e
S
 

AS 
a
 

pt
 

   

  

PULGAR DERECHO 

g
p
 

  

   e 

E | 

  

 



REPÚBLICA déliEcuacos 
; ce VA1OM GENERAL DE REGISTRO A IDENTIFICACION Y CEDULACION 

cUGAR DE NÁCHMENTO 

REG CIL 

  

       

Na 

  

FIRMA DELA AUTORIDAD 

   



: PU! ho, ; rs RR mi a 

DIRECCION Gi 7 y , e AS 
JDENTIF Y CE , TE 

3 Á . . e 

  

  

  

  
LA TANERAND: 

O PELE 

  

 



  

  

mm A O | G Umi to E TQUITO- EUAO > 
TORIANALTE Lex 

_ ECUATORIANA V3339Ve2ce 5. CIUDADANIA e. SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR DIAZ ZAMBRANO P PANOVA ROSELA 

FAUSTO ARMANDO DIAZ CARRERA 
JOSEFINA DEL CARMEN ZAMBRANO S 
QUITO”  eS/01/2010 
2701/2028 

res 2286181      

_ REPÚBLICADEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DE VOTACION: EN 

Hererinas 3 e 

  

3 Ti - 

mia 7 Eadi? Ba PIE A 

AUT 

and TS 

.- AAA “ai > 17 AS s +. ES h = 

 



     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
E 4 4. DE REGISTRO CIVIL, 

4 Y CEDULACIÓN 

    

    > RERUNPARIA EMPLEADO PARTICULAR 

A: En DA E 

Cb IL NO 
60112003 

CIUDADANIA. 
HIDALGO: | 

| ATA... 

               

     
    

      
AMB 
seo REN ASOO1 1 

-Pch : / Zo 

: 

  

ela ñ ante mi, en Te de eilo  cobofiero Se (itorgé 

TERCERA COPIA: CERTIFICADA, DE Lá CESsi0N DE 

PARTICIPACIÓNES —SOCIALE: UE. OTORGAN PÁNOVA —ROSELA o ci
 

DIAZ IAMRERANGO Y OTROS A FAVOR DE PATRICIA | EGA ESFIH 

Yo FAUSTO  FEREZ HIDALGO, —DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en  Buito, en da misma fecha de su 

¿Polo El, ao Ea rt celebración «y Y. 

MO SEPTIMO DEL CAnNTOn GuUuITo 

   

   
POLO ELMIR



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía TASUHNOSFITAL — 1RSUMOS Y EQUIFOS MEDICOS Cl. LTDA... de 

fecha veinte y seis de agosto de dos milo ocho. la CEESIORN. DE 

FARTICIFACIÓNES,. mediante escritura otorgada ante mis Doctor 

Fernanda Folo.  Elmicra Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Duita, de fecha diez y siete de septiembre del dos mil diez. 

En Buito, a veinte y nueve de septiembre del dos mil diez. 
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HOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CRATOM QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 

CEL SCANTON QUITO 

AAN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3591 del Registro 
Mercantil de dos de octubre de dos mil ocho, a fs. 3384, Tomo 139, correspondiente a la 

Compañía "INSUHOSPITAL INSUMOS Y EQUIPOS MÉDICOS CÍA. LTDA.", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de septiembre del año dos 

mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

mn.-   


